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La Mesa, Cundinamarca, mayo 23 de 2023 
 

 
 
 
 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, así como la manifestación a 
renuncia de poder visibles en los archivos 150 a 152, y para continuar con el trámite 
subsiguiente, se procederá fijar nueva fecha.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: De conformidad con el memorial que antecede (archivo 150), se admite 

la renuncia del abogado MARLON ANDRÉS APONTE MARTÍNEZ, como 

apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES - CISA. Téngase en cuenta que la 

renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido, conforme a lo establecido en el inciso 4o del artículo 76 del C.G.P. 

SEGUNDO: De conformidad con el memorial que antecede (archivo 151 y 152), se 

admite la renuncia de la abogada MARÍA EUNICE ANDRADE DÍAZ, como 

apoderada de MARIO ENRIQUE OSORIO AVILA. Téngase en cuenta que la 

renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido, conforme a lo establecido en el inciso 4o del artículo 76 del C. G. del 

Proceso. 

TERCERO: Señalar fecha para el día: 07 de septiembre de 2023 a las 9:00 a.m., 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 37 de la ley 

1429 de 2010. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 

PRESENCIAL, en la sede del Juzgado Civil del Circuito de La Mesa Cundinamarca 

calle 8 No. 19-88 Of. 206, esto por virtud de la cantidad de partes intervinientes. 

Para la práctica de esta audiencia, se atenderán los protocolos de bioseguridad; es 

decir uso de tapabocas, distanciamiento social y lavado de manos. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

CLASE DE PROCESO REORGANIZACIÓN 
RADICACIÓN 253863103001-2018-00128-00 
SOLICITANTE MARIO ENRIQUE OSORIO ÁVILA. 
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